
Número 25. Viernes 29 de Enero de 1875. . 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 17,50

Por seis meses ........... 9,10

Por tres id................... 4,90

SBSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año......... .......... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.......... .. .... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB

BURGOS.

Rectificación.

En la circular del Ministerio de Fo

mento inserta en este periódico nú

mero 24, á su final, donde dice 20 de 

Octubre léase 20 del actual.

- i

GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE BÜRGOS.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Capitán 
General de este Distrito con fecha 20 
del actual me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra en 17 del actual me dice: 
= «Excmo. Sr.: El Rey, (q. D. g.) se 
ha servido disponer que se exija la mas 
estrecha responsabilidad A los Alcaldes 
de los pueblos que no impidan los aten
tados en pequeños grupos carlistas, 
tanto contra las personas como contra 
las obras públicas, y especialmente los 
ferro-carriles y telégrafos, debiendo 
dichos Alcaldes ser sometidos A los 
procedimientos militares en consejo de 
guerra si de las averiguaciones preli
minares resultase culpabilidad contra 
ellos. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines indica
dos. »=Lo que traslado á V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento.

Lo traslado á V. E. para su conoci
miento y por si se digna disponer se 

inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia para la debida publicidad. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Burgos 
22 de Enero de 1875.= El Brigadier, 
Gobernador interino, Rafaél de la 
Llave.

(Oe la Gaceta núm. 21.)

PRESIDENCIA

DEL MINISTERIO-REGENCIA.

DECRETO.

Entre las muchas é importantes re
formas llevadas á cabo en el año de 
1845, célebre en la historia de la Ad
ministración española, no fue la de 
menor interés el establecimiento del re
curso contencioso-administrativo, dis
creto medio de poner freno A la arbi
trariedad ministerial, sin menoscabar 
los fueros del Gobierno del Estado 
Tan sazonados frutos produjo desde 
luego aquella institución, y tan bien 
acogida fue por la opinión pública, que 
cuando á favor del alzamiento de 1854 
subió al poder el partido contrario al 
.que la había planteado, al propio tiem
po que se suprimió el Consejo Real, se 
reconocióla necesidad de crear un Tri
bunal especial que conociese en lugar 
suyo de las demandas contra las provi
dencias gubernativas. Restablecido en 
1856 aquel alto Cuerpo, que despues 
recibió la denominación de Consejo de 
Estado, volvió á entender en los asun
tos conlencioso-administralivos con tan 
notorio acierto, que sus decisiones ca
da dia cobraban mayor autoridad y 
ejercían mas influjo en la interpreta

ción y aplicación de las leyes que re
gulan los diversos ramos del servicio 
público.

Pero, A pesar de esto, en 13 de Oc- 
lubrede 1868, cediendo al imperio de 
las ideas que entonces dominaban, se 
abolió la jurisdicción retenida, sin du
da por no apreciarse bien su índole y 
fin, y se sometieron A los Tribunales 
ordinarios los actos délas Autoridades 
mas elevadas en el orden administra
tivo. La experiencia ha puesto tan de 
relieve los inconvenientes de esta inno
vación, que el Consejo de Estado en 
una consulta reciente, venciendo el de
licado escrúpulo que le embarazaba 
para reclamar mayor extensión de atri
buciones, se ha creído en el caso de 
encarecer la necesidad de que se le en
comiende de nuevo el conocimiento de 
estos asuntos para que cese un estado 
de cosas en que los Ministros reciben 
la censura, no de los Cuerpos Colegis- 
ladores, únicos que en buena doctrina 
constitucional pueden sindicarles, des
aprobar sus actos y exigirles la res
ponsabilidad en que por ellos incurran, 
sino de un Tribunal que por muy ele
vado que sea nunca tendrá derecho A 
ocupar un puesto mas alto que el Go
bierno Supremo.

A poner remedio A esle mal, devol
viendo A la jurisdicción conlencioso-ad- 
ministraliva las condiciones que le son 
propias, va encaminado el adjunto de
creto; y en la imposibilidad de resta
blecer desde ahora en todas sus partes 
el órden antiguo, por no existir hoy 
los Consejeros provinciales á quienes 
estaba cometido el conocimiento de los 
recursos contra los actos gubernativos 
de las Autoridades de las provincias, 
seda esta atribución, aunque solo con 
carácter interino, y mientras se acuer
da lo conveniente respecto de las leyes 

orgánicas, á las Comisiones provincia- 
cíales que son los Cuerpos que mas 
analogía tienen con los antiguos Con
sejos. Y como pudiera suceder que en 
alguna Comisión no hubiese el número 
de Letrados que sabiamente exige la 
ley de 1845, se dispone que los Go
bernadores nombren en esle caso los 
que falten, escogiéndolos entre los Di
putados provinciales, y si no fuere 
posible, entre los Abogados residentes 
en la capital: así los fallos serán dic
tados siempre por personas competen
tes en la ciencia del derecho.

Fundando en estas consideraciones: 
El Rey, y en su nombre el Ministerio- 

Regencia, ha acordado lo siguiente:
Articulo 1 .* Queda derogado el 

decreto de 15 de Octubre de 1868 por 
el que se suprimieron la jurisdicion 
contencioso-administrativa y los Tri
bunales que la ejercían.

Art. 2.° Se restablecerá desde 
luego en el Consejo de Estado la Sec
ción de lo contencioso.

Art. 3." Por ahora, y sin perjuicio 
de lo que en adelante se determine, 
las Comisiones provinciales conocerán 
de los asuntos conlencioso-administra- 
tivos en que entendían los suprimidos 
Consejos de provincia.

Art. 4.° En las provincias en cu
yas Comisiones no hubiere el número 
de Letrados que exige el art. 1.* de la 
ley de 2 de Abril de 1845, el Goberna
dor nombrará los que fallen, escogién
dolos entre los Diputados provinciales, 
y en su defecto entre los Abogados re
sidentes en la capital.

Los Letrados que se nombren susti
tuirán á los individuos de la Comisión 
provincial que el Gobernador designe; 
pero solo para el efecto de constituir 
el Tribunal contencioso-administrativo.

Art. 5.° Los recursos contencioso- 



administrativos en que se hubiere ve
rificado la vista se ultimarán en los 
Tribunales donde s? hayan sustancia
do; aquellos en que no se hubiere ce
lebrado dicho acto pasarán, si estuvie
sen pendientes en el Tribunal Supre
mo, al Consejo de Estado, y si en las 
Audiencias á la Comisión de la pro
vincia á que correspondan.

Art. 6." El Consejo de Estado y 
las Comisiones provinciales se atendrán 
á las disposiciones que determinaban 
la competencia y el procedimiento 
conlencioso-administrativo al tiempo 
de publicarse el decreto de 13 de Oc
tubre de 1868.

Art. 7.’ Por el Ministerio de Gra
cia y Justicia se procederá á reformar 
la organización del Tribunal Supremo, 
en consonancia con lo ordenado en el 
presente decreto.

Madrid veinte de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.=EI Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cá
novas del Castillo.

(Z)e la Gaceta rním. 22.)

MINISTERIO DE LA'GOBERNAGION.

DECRETO.
Llevado á cabo el restablecimiento 

de la Monarquía constitucional y legí
tima, natural es que el Ministerio- 
Regencia, llamado al ejercicio del po
der supremo en nombre de S. M. el 
Rey, atienda en primer término á la or
ganización municipal y provincial, base 
de toda buena administración y de las 
libertades públicas, dictando reglas 
que. lleven á aquellas corporaciones el 
espíritu y le tendencia que imponen á 
un tiempo el bien público, las circuns
tancias del momento y la naturaleza de 
las nuevas instituciones.

Encuéntrase el Gobierno en este 
punto, como en lodos, con una abso
luta libertad de acción, frente á frente 
de corporaciones que no nacidas del 
sufragio debieron su origen á un crite
rio dictatorial. Trazarse á sí propio 
reglas que limiten su arbitrariedad; 
proceder de modo que la dictadura, no 
solo se encuentre justificada por la ne
cesidad de su uso, sino que halle su 
sanción en el aplauso de la opinión pú
blica, por la prudencia y la mesura 
que regulen su ejercicio, son deberes 
que el Gobierno está resuelto á satis
facer cumplidamente al poner su mano 
en la organización del Municipio y de 
la provincia.

Difícil tarea en verdad cuando se 
trata de la elección de personas, y 
cuando no es posible para garantir el 
acierto establecer reglas fijas, concre

tas é inflexibles que alejen toda sos
pecha en quien la emprende de ser 
impulsado por el pequeño móvil de 
entregar la administración de los pue
blos y provincias á ninguna parcialidad 
pqlílica determinada. Sin embargo, 
restablecida felizmente la institución 
monárquica; colocado el poder supre
mo en esfera superior á los intereses y 
pasiones de partido; asentados los 
principios de autoridad y de gobierno 
sobre tan firme y segura base, es posi
ble, y el Ministerio-Regencia lo pro
curará á toda costa, que la mas set era 
imparcialidad y la mas evidente justi
cia presidan á la designación de las 
personas á quienes ha de confiarse la 
administración de los pueblos hasta el 
momento en que, funcionando el régi
men representativo en toda su plenitud, 
el sufragio llame á los que hayan de 
quedar al frente de la administración 
local y provincial.

El advenimiento (le la Monarquía, 
que representa á un tiempo la tradi
ción y la libertad, el pasado y el por
venir, el recuerdo y la esperanza, no 
ha sido la obra, y menos puede ser el 
triunfo de ningún partido.

A su protector amparo pueden vivir 
y luchar todos los intereses, todas las" 
ideas, lodos los partidos, sin otras 
condiciones que la de respetar el prin
cipio de su institución fundamental y la 
de prestarle adhesión, acatamiento y 
defensa. Sobre tan sólido cimiento 
aspira el Gobierno á levantar la orga
nización municipal y provincial; ajeno 
á lodo espíritu de bandería; animado 
de un patriótico designio de concordia, 
no organizando el Reino para ningún 
interés determinado, sino para el ma
yor bien público, y para el prestigio 
de las instituciones restablecidas por 
aclamación tan unánime como no re 
gislra ejemplo alguno la historia.

Bien quisiera el Ministerio-Regencia 
apelar á los comicios y confiar al su
fragio esta importante cuestión. Pero el 
unánime acuerdo de lodos los partidos 
y de lodos los Gobiernos que le han 
precedido no le consienten convocar al 
país á la lucha legal mientras subsiste 
en iguales condiciones que anterior
mente la guerra civil, y bien á su pe
sar se ve obligado á seguir los prece
dentes que se encuentran establecidos.

El Gobierno, inspirándose en el sen
tido y en las formas que ha revestido 
este gran movimiento de la opinión 
pública, no buscará por cierto antece
dentes políticos, sino "condiciones de 
independencia y de probidad en las 
personas. La inteligencia, la propie
dad, el trabajo y la honradez deter
minarán su preferencia, procurando 

llevar, si le es posible, los mejores á 
la administración dfe cada pueblo, 
agrupando en derredor del Trono el 
mayor y mas escogido número de fuer
zas sociales, combatiendo la indiferen
cia y el escepticismo que han creado el 
choque estéril de los partidos y las de
cepciones sufridas en estos últimos 
tiempos. Con tan valiosos "auxiliares, 
y atento solo á restablecer el principio 
de Autoridad, á facilitar la noble lucha 
de las ¡deas y á sacrificar todo perso
nalismo en aras de la Monarquía, será 
posible en breve término, y á poco 
que la suerte proteja nuestras armas, 
el ejercicio regular de aquellos dere
chos que constituyen el ser y la vida 
de las naciones libres y civilizadas.

Con estos propósitos y fundado en 
estas consideraciones,

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia, ha acordado lo siguiente:

Articulo l.° Los Gobernadores ci
viles procederán á la renovación total 
ó parcial de las Diputaciones provin
ciales y de los Ayuntamientos de sus 
respectivas provincias, si lo juzgan 
necesario, inspirándose en los propósi
tos del Gobierno, y dando cuenta in
mediata y razonada á este Ministerio 
de las variaciones que lleven á efecto 
para su definitiva aprobación.

Art. 2.° Los Diputados provincia
les y los Concejales nombrados por el 
Gobierno ó por los Gobernadores no 
podrán excusar la aceptación de sus 
cargos sino por causa legítima debida
mente justificada.

Art. 3.” El Gobierno conservará la 
facultad que han ejercido sus predece
sores de nombrar los Presidentes de 
las Diputaciones provinciales y los Al
caldes.

Madrid veintiuno de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.= El Pre
sidente del Ministerio-Regencia, Anto
nio Cánovas del Castillo. =EI Ministro 
de la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

(De la Gaceta núm. 24.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.

El Rey, y en su nobre el Ministerio- 
Regencia, ha decretado lo siguiente:

* Artículo l.° A los cesantes y jubi
lados de todos los Ministerios, y á los 
militares de cuartel ó reemplazo que 
por causas políticas hubiesen dejado de 
percibir sus respectivos haberes du
rante los últimos años, se les satisfarán 
aquellos según lo permitan las demás 
atenciones del Tesoro, con sujeción á 
los impuestos establecidos sobre los 

sueldos y asignaciones del Estado por 
las correspondientes leyes de presu
puestos, y prévia la oportuna liquida
ción y contracción en cuentas de su 
importe.

Art. 2.° El pago de los haberes á 
que se refiere el articulo anterior que 
correspondan al año económico actual 
se imputará á los respectivos capítulos 
del presupuesto corriente, ampliándose 
los de obligaciones.de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito legislativo 
en la suma necesaria á satisfacer con 
aplicación á los mismos los haberes 
que sean procedentes de años ante
riores.

Art. 3." El Ministro de Hacienda 
adoptará las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este decreto, del 
cual se dará oportunamente cuenta á 
las Córles.

Dado en Madrid á veinte de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco.= 
El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.=EI Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverría.

Excmo. Sr.: Al comenzar V. E. las 
operaciones del Tesoro que las nece
sidades de este hacen precisas, si las 
obligaciones de todas clases han de ser 
atendidas de la mejor manera posible 
enmedio de la penuria pública, es in
dispensable que este Ministerio dirija 
á V. E. prevenciones convenientes al 
crédito.del Estado, á la justicia debida 
á sus acreedores y al prestigio de la 
Administración.

Fácilmente se comprende que, ante 
la magnitud de los gastos de la guerra 
y el déficit del presupuesto, se procu
re adquirir con toda preferencia re
cursos en metálico, dando para ello 
en las operaciones que en esta especie 
se contraten alguna ventaja respecto 
de las que se hagan en otros valores.

Pero al mismo tiempo no debe olvi
darse que, si el Tesoro no da á su pro
pia firma la estimación debida admi
tiendo en las negociaciones los docu
mentos que constituyen obligaciones 
legitimas del Estado, fundadas en las 
leyes "generales de presupuestos ó en 
otras especiales, ni se atendería "á la 
equidad, ni el Tesoro público podría 
conseguir el restablecimiento de su 
antiguo crédito.

Bajo tales principios, y con la mira 
de que en igualdad de circunstancias 
puedan indistintamente optar á las ope
raciones de crédito cuantas personas 
tengan medios de hacerlo, llevando 
por norte la publicidad de todos sus 
actos, que no debe excusar ni temer la 
Administración que descanse en la se

obligaciones.de


guridad de su pureza, y conforme á los 
deseos de V. E.;

El Ministerio-Regencia, en nombre 
de S. M. el Rey, ha resuello que esa 
Dirección abra la negociación de fon
dos del presente mes con arreglo á las 
condiciones siguientes:

1 .* El Tesoro expedirá pagarés so
bre la Tesorería central á seis meses 
fecha.

2.a Cederá estos pagarés con des
cuento de 9 por 100 anual y medio por 
100 de comisión por las anticipaciones 
que se hagan en metálico.

Con descuento de 7 por 100 anual 
y medio de comisión por las anticipa
ciones que consistan en dos terceras 
partes en metálico y la tercera res
tante en los valores siguientes: letras, 
pagarés y billetes del Tesoro vencidos 
y no pagados, expedidos contra todas 
sus cajas, así del reino como del ex
tranjero, valores de la Deuda del Es
tado y del Tesoro amortizables, si la 
amortización se ha causado; cupones é 
intereses de estos valores y los de la 
Deuda consolidada interior hasta fin 
de Junio de 1874 y los demás conte
nidos en las proposiciones admitidas 
por la Junta de la Deuda pública en 
las subastas efectuadas el dia 1.' de 
Octubre del año próximo pasado y el 
15 del mes actual; y libramientos de 
las Ordenaciones de Pagos contra las 
Tesorerías, pendientes de cobro.

Con descuento de 6 por 100 anual y 
medio de comisión, si el todo de la an
ticipación consiste en los citados valo
res pendientes de pago, hallándose en 
poder de primeros ó directos acre
edores.

Y finalmente,'con descuento de 5 por 
100 anual y medio de comisión, si los 
valores están en poder de segundos 
acreedores. Los valores que lo sean al 
portador se considerarán como de pri
meros y directos acreedores.

5." En garantía de los pagarés que 
el Tesoro ha de emitir se depositarán 
en el Banco de España á nombre de 
los prestamistas títulos de la renta al 
3 por 100 interior al tipo de 14 por 

100 valor, ó bonos del Tesoro de am
bas séries al de 42 por 100. En el ca
so de que estos valores sufrieran una 
baja de 2 por 100 los títulos, y 5 por 
100 los bonos respecto á la cotización 
de 17 por 100 los primeros y 45 los 
segundos, el Tesoro repondrá la ga
rantía en cantidad suficiente para cu
brir el valor nominal de los pagarés 
del Tesoro en la proporción corres
pondiente.

Si llegase la necesidad de hacer uso 
de las garantías, la venta de estas se 
ejecutará con intervención necesaria 
de la Junta sindical de agentes de la 
Bolsa de Madrid.

Se autoriza á esa Dirección para 
adoptar reglas que faciliten y aseguren 
la ejecución de las operaciones que se 
verifiquen, así como para publicar el 
resultado de las que se lleven á cabo 
en fin del presente mes.

De orden del Ministerio-Regencia lo 
comunico á V. E. para su cumplimien
to. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Enero de 1875.=Sala- 
verría.=Sr. Director general del Te
soro público.

(Z)e la Gaceta núm. 27.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Suprimidas en el cuerpo facultativo 
de Telégrafos las clases superiores de 
Inspectores generales y de distrito, 
quedaron excedentes y lesionados en 
sus derechos los individuos que habían 
llegado á ellas por rigurosa antigüe
dad; y la experiencia ha demostrado 
en muy repelidas ocasiones lo necesa
rias que eran aquellas clases para el 
mejor servicio.

La necesidad de una justa repara
ción que concilie los sagrados intereses 
del servicio con los no menos respeta
bles de la antigüedad de cada funcio
nario, se ha de armonizar también con 
la penuria actual del Tesoro, que no 

permite volver por ahora á la anterior 
organización, y exige limitarse á la 
creación en la plantilla del cuerpo de 
tres plazas de Inspectores que solo 
gravarán al Erario en el actual presu
puesto en una cantidad que no llega á 
5.000 pesetas, teniendo en cuenta que 
los tres funcionarios que habrán de 
desempeñarlas por rigurosa antigüe
dad gozan de derechos pasivos Dicha 
suma se satisfará durante lo que resta 
de ejercicio con cargo á las economías 
que resultan del capitulo 15, articulo 
único.

Fundado en estas consideraciones, 
El Rey, y en su nombre el Ministe

rio-Regencia del Reino,
Ha acordado lo siguiente:
Artículo l.° El funcionario mas an

tiguo de la clase superior del cuerpo 
desempeñará la plaza de Jefe de la 
Sección de Telégrafos en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

Art. 2.° Se crean en la plantilla 
del cuerpo de Telégrafos tres plazas de 
Inspectores con el sueldo de 8.750 pe
setas, que serán provistas en los fun
cionarios excedentes de las suprimidas 
clases de Inspectores generales y de 
distrito, y despues por ascenso por ri
gurosa antigüedad, sin defecto, "de los 
Directores de Sección de primera clase.

Art. 3.° Los haberes de los tres 
Inspector-es que se crean por el pre
sente decreto se satisfarán hasta el 
nuevo presupuesto con cargo á las eco
nomías que resultan del movimiento 
del personal

Art. 4/ En virtud de lo dispuesto 
en el art. 1.', se declara cesante del 
cargo de Jefe de la Sección de Telé
grafos en la Dirección general de este 
ramo y el de Coroeos á D. Ildefonso 
Rojo y Alvarez, considerándole exce
dente de la suprimida clase de Inspec- 
tores-de distrito; y se repone, en co
misión, en el citado cargo de Jefe de 
la Sección de Telégrafos á D. Antonio 
López de Ochoa y Venegas, Inspector 
general excedente y el mas autiguo 
de la citada clase, que fue la superior 
en la anterior organización.

Art. 5/ Por consecuencia del art. 
2.° se nombran Inspectores, en comi
sión, á D. José Perez Bazo, excedente 
del cargo de Inspector general y á D. 
Ildefonso Rojo y Alvírez, cesante del 
de Jefe de la Sección y excedente de 
la clase de Inspectores de distrito, y á 
D. Fancisco Dolz del Castellar, exce
dente de la misma clase, á quienes 
corresponde por rigurosa antigüedad 
sin defecto.

Madrid veinticinco de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El Pre
sidente del Ministerio-Regencia, Anto
nio Cánovas del Castillo.=EI Ministro 
déla Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

MONTES.

El art. 3.’ de la Instrucción dictada 
para llevar ácabo la formación de los 
planes provisionales de aprovecha
mientos, conforme á lo dispuesto en el 
art. 86 del Reglamento de Montes de 
17 de Mayo de 1865, previene que los 
Ingenieros y sus subalternos reunan 
durante los meses de Marzo, Abril y 
Mayo los datos necesarios para la con
fección del que ha de servir de base 
en el año forestal siguiente.

Por tanto, y con el fin de que por el 
Ingeniero Jefe de este distrito pueda 
efecluarse en tiempo oportuno la eje
cución del que ha do regir en esta pro
vincia en el año forestal de 1875 á 
1876, encargo á los Ayuntamientos de 
la misma y demás corporaciones due
ños de montes públicos que para el 
día 25 de Febrero próximo venidero, 
lomas larde, remitan á este Gobierno 
nota exacta de los aprovechamientos 
que en cada monte se propongan utili
zar, con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta, advirtiéndoles que 
de no verificarlo así dentro del término 
expresado perderán todo derecho á re
clamación posterior, según el art. 88 
del referido reglamento.

Burgos 26 de Enero de 1875.
El Gobernador, 

MARTIN TOSANTOS.

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE..........

Estado demostrativo de los aprovechamientos forestales que el Ayuntamiento de..............  solicita para el año forestal de 1875—76.

AYUNTAMIENTO. PUEBLO.

NOMBRE

DEL MONTE.,

MADI

VECINALES._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _EN SUBASTA PÚRLICA.

:ras. LEÑAS. PASTOS. MADERAS^, LEÑAS.

Núm.

de

árboles.

Es

pecie.

Gruetas. Ramaje Número de calesa».
Núm.

de

árboles

Es

pecie.

Núm. 
de este- 

reos 
para 

carbón.

Es

pecie.

Núm. 
de este- 
reos.

Es

pecie.

Núm. 
de este- 

reos.

Es

pecie.

Lanar. Cabrío. Vacuno. Mayor. Cerda.

De uso 
propio.

De 
Irá tico.

De uso 
propio.

Dti 
Irálico.

De uso 
propio.

De 
tráüco.

De uso 
propio.

De 
tráfico.

De uso 
propio.

De 
tráfico.

-



AUDIENCIA DE BURGOS.

RECAUDACION GENERAL DE COSTAS. 4.° TRIMESTRE DE 1874.

Cuenta de las cantidades que obran en la misma, y que en virtud de lo dis

puesto en la órden del Regente del Reino de 20 de Agosto de 1869 presenta el 

Recaudador con la expresión que marca dicha disposición.

Nombre

Juzgados 

de Objeto Nombre de la persona

Cantidad 
que obra 

en la Re
caudación.

Cantidad 
ó que tiene 

derecho.
del obligado al pago. que procede del litigio. á que corresponde la cantidad. — —

el asunto. Pesetas es. Pesetas es.

D. Santos Badillo. Soria. Excesos. Lie. D. Estanislao Sevilla. 108,50 108,50

Burgos 2 de Enero de 1875.=E1 Recaudador general, Saturnino Nielo.

Lo que de acuerdo de la Sala de gobierno de esta Audiencia se publica en 

el presente Boletín para conocimiento de los interesados, á fin de que, según se 

previene en órden de 20 de Agosto de 1869, se presenten en el término de 50 

dias en dicha Recaudación por si ó por persona interesada á recoger la cantidad 

que les corresponda, con la prevención de que si no lo verificasen se consignará 

en la Caja de Depósitos á su disposición por término de tres años.

Burgos 26 de Enero de 187o.=Máximo Ayensa.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

A los Alcaldes de la Provincia:

Si en esa villa existiesen bienes per

tenecientes á la testamentaría del úl

timo Conde de Altamira, se servirá V. 

remitirme á la posible brevedad certi
ficaciones del amillaramienlo de ri

queza.
Burgos 27 de Enero de 1875.=José 

R Quilez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Cebreros.

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 

D. Alfonso XII de Borbon, D. Juan 
Toledo, Juez de primera instancia 

de esta villa y partido de Cebreros, 

Por el presente hago saber: que en 
la causa criminal que de oficio se sigue 
en esleJuzgado con motivo del incendio 

ocurrido en jurisdicción de Navalperal 

de Pinares en prados pertenecientes al 

común de vecinos de dicho pueblo y á 

D. Felix Segovia, al sitio de Navalpino, 

en la mañana del diez y seis de Setiem

bre de mil ochocientos setenta y dos, ha 

recaído en este día el siguiente

Auto.—Resultando que de las dili

gencias del sumario aparecen indicios 

de criminalidad contra D. Hipólito 

González y D. Gaspar Casares; y

Considerando que procede la decla

ración que ordena el artículo 280 de 

la ley provisional de Enjuiciamiento 

criminal, se declaran procesados por 

esta dicha causa á los D. Hipólito Gon

zález y D. Gaspar Casares, entendién

dose desde ahora con sus personas las 

diligencias de la misma en la forma y 

del modo dispuesto en la expresada 

ley. Recíbanles las oportunas indaga

torias; y teniendo en consideración que 

no tienen domicilio conocido y que no 

se han presentado á pesar de haber 

sido llamados por edictos, vuélvase á 

citarles en igual forma con inserción de 

este auto y por medio de la Gaceta de 

Madrid y Boletines oficiales de esta 

provincia, la de Valladolid, Burgos, 
Santander y Palencia, para que com

parezcan en este Juzgado con tal ob

jeto dentro del término de treinta dias, 

conforme á lo dispuesto en el articulo

cincuenta y dos de la precitada ley, 

apercibidos que de no presentarse les 

parará el perjuicio que haya lugar en 

su derecho. El Sr. D. Juan Toledo, Juez 

de primera instancia de este partido, 

lo mandó y firma en Cebreros y Enero 

veinliseis de mil ochocientos setenta y 

cinco.—Juan Toledo.=Mateo Perez.

Dado en Cebreros y Enero veintiséis 

de mil ochocientos setenta y cinco. = 

Juan Toledo.=Por su mandado, Maleo 

Perez.

Anuncios oficiales.

RECLUTA

para la isla de Cuba y Puerto Rico.

Hallándose en esta Ciudad el Te

niente Jefe de la Comisión reclutadora 

para Cuba y Puerto Rico, suplica á los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de la 

provincia se sirvan explorar la volun

tad de los mozos de sus respectivas 

demarcaciones, y si hubiera alguno 

que deseare alistarse para servir en 

aquellos ejércitos con las ventajas y 

condiciones qué se señalan en los pros

pectos fijados de antemano en las ca
bezas de partido, los dirijan á esta 

Plaza de Burgos, donde reside el indi

cado Jefe Capitán Teniente de Infante

ría D. Adelardo déla Calle, vive Ave

llanos 16.

Burgos 25 de Enero de 1875.=El 

Teniente Comandante, Adelardo de la 

Calle.

Alcaldía popular de Fuentelisendo.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento por renun
cia del que la desempeñaba, con la do
tación de 350 pesetas anuales. Los as
pirantes que deseen obtenerla dirigirán 
sus solicitudes al presidente de este 
Ayuntamiento dentro del término de 
treinta días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Fuentelisendo 24 de Enero de 1875. 
—El Alcalde, Ignacio Domingo.

Juzgado municipal de Barrios 
de Colina.

Se halla en este pueblo una oveja 

sin dueño conocido. La persona que se 

crea con derecho á ella puede presen

tarse á reconocerla y dar las señas en 

el lérmino de 15 dias, y se le entregará 

pagando los gastos.

Anuncios particulares.

ELEGÍAS DE TIBULO, tra
ducidas al castellano por Don 
Norberto Perez del Camino, con 
un prólogo del Excmo. Sr. Don 
Manuel Alonso Martínez.

Se halla de venta en la Impren
ta de Arnaiz á 24 rs. vn.

RETRATOS
DE S. M. EL REY D. ALFONSO XII.

Los hay de todos los tamaños, y 

precios desde 4 cuartos, hasta 50 rea

les para Ayuntamientos, Oficinas, y 

particulares. Se encargan pintados, 
hasta del precio que se quiera, con 

cuadro ó sin él.

En el Centro de Suscriciones, libre

ría y encuadernación de Calixto Avila, 

Plaza Mayor, número 41, en Burgos.
1—4

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones' del dia 28 de Enero 

de 1875.

. A=697,7. 
A .=697,0.
ter. seco=4,5.
ter. hum.=3,2.
ter. seco=12,0.
ter. hum.=9,0. 
sol=29,3. 
sombra=13,l. 
sombra—2,7.

x refiector=—1,9.
Dirección del) 9 h m.=NE. 
viento..... /3ht.=E.

Imprenta de la Diputación provincial.

in.
Psicrómetro 3 h t.

Máx.

Mín.
Temperatu

ras .........

Barómetro.. h ™ 

í9h


